
ANEXO III 

 

Actas Digitales de Equivalencias Externas 

 

Primera Etapa: 

Registro de Calificaciones, generación, cierre y firma de Actas Digitales de 

Equivalencias Externas. 

 

Responsabilidad: Dirección de Oficialía  

 

1) Una vez registradas las calificaciones en el Sistema SIU Guaraní de 

equivalencias externas otorgadas por Resolución Interna de Secretaría 

Académica, y habiéndose dado cierre al TRÁMITE de Equivalencias Externas, 

se genera el Acta Digital correspondiente.  

2) Conforme a lo establecido el Anexo I de la RR-2023-1231-E-UNC-REC  

(Procedimiento de Actas Digitales), Dirección de Oficialía procederá a firmar 

digitalmente en el Sistema Huarpe las mencionadas Actas. 
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